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Resumen
El objetivo de este artículo es introducir al médico ge-
neralista y al de emergencias en los conceptos básicos 
de las ciencias forenses, para que pueda desenvolverse 
sin alterar la escena del crimen, que es de vital impor-
tancia desde el punto de vista policial y judicial para 
resolver el suceso criminal acaecido e identificar al o 
los responsables. La mayoría de los médicos, en algún 
momento de su vida profesional, deberán asistir a una 
víctima herida o fallecida por causas no naturales. Los 
primeros pasos y actos médicos a realizarse en la esce-
na del crimen revisten una fundamental importancia 
para resolver el caso criminal.
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The General Practitioner in Front 
of a Crime Scene

Summary

The objective of this article is to introduce the general 
practitioner and the emergency physician to the basic 
concepts of forensic sciences, so that they can function 
without altering the crime scene, which is of vital im-
portance, from the police and judicial point of view, to 
solve the criminal event and identify the person or per-
sons responsible. Most physicians, at some point in their 
professional life, will be required to assist a victim who 
has been injured or died of unnatural causes. The first 
steps and medical acts to be carried out at the crime 
scene are of fundamental importance to solve the cri-
minal case.

Keywords. Legal medicine, forensic science, crime scene, 
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Introducción
En la vida profesional de un médico pueden 

presentarse circunstancias no habituales, en es-
pecial cuando se desempeña en la asistencia mé-
dica de emergencia, ya sea en el ambiente hos-
pitalario o en la atención médica domiciliaria.

Puede suceder que nos llamen para asistir a una 
víctima que se encuentra, por ejemplo, recostada 
en el piso del hall de su domicilio, como le ocu-
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rrió en sus inicios como profesional de la salud a 
uno de los autores de este artículo. Es muy probable 
que nos encontremos con muchas personas que nos 
abrumen con comentarios sobre el hecho. La inex-
periencia del profesional en esa etapa inicial de su 
carrera, a pesar de haber cursado la materia Me-
dicina Legal, no hizo que se imaginara que podría 
estar en la escena de un hecho criminal, como real-
mente era el caso. En la fecha en que transcurrió 
el episodio que comentamos a título de ejemplo, 
las Ciencias Forenses no estaban tan desarrolladas 
como en la actualidad. En la cursada de la mate-
ria Medicina Legal tampoco alertaban entonces al 
médico en formación acerca de cómo desplazarse 
en la escena de un crimen ni a tener presentes los 
principios forenses. Por lo tanto, siguiendo con el 
relato, el profesional se abalanzó sobre la víctima 
para prestarle auxilio, sin tomar las mínimas pre-
cauciones para evitar alterar la escena del crimen.

En la actualidad, y sobre la base del desarrollo 
de las ciencias forenses, se ha podido comprender y 
concientizar acerca de que conservar la escena del 
crimen es de suma importancia para la resolución 
de un caso criminal.

En este artículo, trataremos de dar los conoci-
mientos básicos para que un médico generalista o 
de emergencia sepa cómo conducirse en la escena 
de un hecho criminal y que con su accionar no al-
tere las evidencias del delito que pudiesen encon-
trarse en el sitio.

La escena del crimen y las ciencias forenses
La escena del crimen es el espacio físico o vir-

tual en el que ocurrió la actividad criminal que re-
querirá de la intervención policial y judicial para 
el esclarecimiento del hecho penalmente punible. 
Dependiendo del tipo de escena del crimen, se de-
terminará la forma de ingreso o abordaje del equipo 
pericial (Figuras 1 y 2).

Será importante preservar la escena del cri-
men mediante los distintos recaudos o técnicas que 
deben emplearse para no alterarla, de tal forma que 
nadie pueda ingresar o desplazarse dentro de ella 
sin la debida autorización judicial.

La escena del crimen es la fuente primigenia 
de indicios, elementos que aportarán información 
y que serán determinantes para el esclarecimiento 
de un suceso criminal. Por este motivo, el médico 
generalista y su equipo tomarán los recaudos téc-
nicos y formales (legales) al momento de acudir a 
una emergencia médica, que será una potencial 
fuente de material a tratar por el equipo pericial en 

Figura 1. Preservando la escena del crimen en búsque-
da de indicios.

Figura 2. La escena del crimen es de suma importan-
cia para la resolución de un caso con sospecha de cri-
minalidad.
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el marco de una instrucción penal preparatoria (in-
vestigación judicial), para luego ser utilizados como 
prueba en un juicio.

Las disciplinas que más frecuentemente intervie-
nen en la investigación de la escena de un crimen 
son la fotografía, la planimetría, la papiloscopía, la 
balística y la química, que constituirán un equipo 
de trabajo junto con la medicina forense.

Circunstancias posibles en la escena del 
crimen

El médico puede encontrarse con dos circuns-
tancias: en la primera, toma contacto con la víc-
tima y comprueba que ha fallecido; en la segun-
da, al tomar contacto con la víctima, comprueba 
que aún está con vida y debe organizar su asis-
tencia y traslado.

Un concepto general que debe tener siempre 
presente el médico que concurre al llamado para 
asistir una emergencia es que al llegar al lugar este 
puede ser, potencialmente, la escena de un crimen. 
Esta “actitud de alerta” activará automáticamente 
una serie de pasos a seguir para preservar la esce-
na del crimen.

a) Situación cuando la víctima ha fallecido

Esta es una situación que, potencialmente, puede 
tratarse de una muerte violenta:

• Si no está la autoridad policial, debe solicitar-
se su presencia, notificando el hecho.

• Corresponde utilizar vestimenta acorde no 
solo a la actividad médica, sino también a la fo-
rense (guantes, barbijos, gorros, camisolines, botas 
descartables), con el fin de reducir al mínimo la 
contaminación de la escena. A su vez, no deben 
dejarse en el lugar elementos utilizados por el per-
sonal de salud.

• Hay que recordar que las actuales técnicas de 
búsqueda de ADN son muy sensibles (principio de 
intercambio).

• Debe establecerse, para llegar a la víctima, un 
único camino de entrada y salida en la potencial 
escena del crimen.

• Debe tratarse de restringir la entrada, para 
que solo ingrese el equipo médico. El resto de las per-
sonas deben estar alejadas o en sectores en los que 
se minimice la posible contaminación o la pérdida 
de indicios de la escena.

• Debe informarse a quienes se encuentran 
ante una potencial escena de un crimen que cual-
quier alteración provocada en esta, como la pérdi-
da de indicios importantes para la resolución del 
hecho, será pasible de sanciones legales. Aquí, vale 
recordar un concepto legal sobre quien tiene el uso 
de la fuerza pública en ausencia de la autoridad 
policial: es el Estado al cual se le confiere la acción 
de fuerza pública, pero, en el caso de estar ausente 
el Estado, cualquier ciudadano, frente a un hecho 

delictivo, puede invocar el ser representante de di-
cha fuerza pública. Por lo tanto, estando ausente la 
autoridad policial y judicial, o hasta que se presen-
ten, el médico puede convertirse en depositario de 
esa autoridad.

• En lo posible, debe fotografiarse panorámica-
mente el lugar del hecho. También debe documen-
tarse fotográficamente la posición del cuerpo al lle-
gar a la escena, antes de tocarlo. Esto lo podrá hacer 
el médico o quien lo acompañe, como, por ejemplo, 
el chofer de la ambulancia.

• Deben constatarse los signos que presente el 
cadáver (traumatismos, heridas de arma blanca o 
de fuego, etc.), así como describirse los signos que 
pueda presentar el cadáver, para orientar sobre la 
hora y el mecanismo de la muerte.

• Debe escribirse un informe, para ayudar de 
esta forma a la investigación. En lo posible, este 
debe contar con los siguientes datos: la hora de lle-
gada y las personas y su ubicación en el lugar del 
hecho al llegar, y también debe adjuntarse el mate-
rial fotográfico obtenido antes de entrar y durante 
la participación. Debe constar también de la ubica-
ción y la posición del cadáver, los signos que puedan 
orientar sobre la hora de la muerte y la  presencia de 
heridas y lesiones.

b) Situación cuando la víctima está con vida

La obtención de fotos panorámicas –tomadas 
por el chofer de la ambulancia o del acompañan-
te del médico en el lugar del hecho– de la posición 
en que se encontró a la víctima, las lesiones en el 
cuerpo, manchas de sangre y cualquier otro indicio 
que pueda sugerir una escena del crimen o actos de 
violencia será de gran ayuda para la investigación 
judicial. No debe tocarse la posible arma homicida 
si se la hallara, sino limitarse a fotografiarla, indi-
cando un punto de referencia para ubicarla en la 
topografía de la escena.

Es importante, cuando hay heridas de arma de 
fuego, antes de proceder a su desinfección, realizar 
un registro fotográfico de estas, ya que los procedi-
mientos instrumentados para curar la herida pue-
den borrar datos importantes para la interpretación 
de los hechos (Figura 3).

Debe recordarse resguardar las manos de la víc-
tima, ya que en sus uñas puede haber material que 
permita procesar el ADN del responsable del hecho 
(aunque sea con guantes).

Es importante, cuando se procede a sacar la ves-
timenta de la víctima, tomar precauciones al cor-
tar con tijeras, por ejemplo, la camisa, si es que en 
esa prenda existe un orificio provocado por el arma 
agresora. Se sugiere recortar alrededor de donde se 
encuentra el orificio descrito y resguardar la prenda 
para entregarla a los investigadores.

Se recomienda no doblar las prendas de la víc-
tima sobre sí mismas, para evitar el traspaso de 
material hemático, lo que dificultaría la posterior 
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interpretación de los patrones hemáticos para deter-
minar la posición víctima-victimario.

Todo material encontrado en el cuerpo o vesti-
menta de la víctima deberá recolectarse en forma 
individual y entregarse a la autoridad judicial.

Conclusión
La intención de este artículo no es constituirse 

en un manual de procedimientos para aplicar en la 
escena del crimen, pero sí aportar, al médico gene-
ralista y de emergencias, conceptos de medicina le-
gal que deben tener presentes en dicha escena, para 
que sus actos médicos no la contaminen, sino que 
ayuden a dilucidar los acontecimientos ocurridos.
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